






Mendoza, 29 de mayo 2006. 

RESOLUCION N°  1610

Visto:



Las disposiciones de la Ley 25326, el decreto reglamentario 1558/01 y la disposición 2/05 de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales; 

Y considerando:



Que a través de estas disposiciones se establece un Registro Nacional en el que deben asentarse los archivos, registros, bases o bancos de datos públicos o privados destinados a dar información;



Que, para pronunciarse con fundado parecer es menester una labor interpretativa de las normas que disponen sobre la materia ajustando la operación a las directivas del art. 16 del Código Civil en el que las palabras y el espíritu de la ley constituyen la fuente sustancial del conocimiento de la legislación aplicable; 



Que es necesario determinar el alcance del deber de inscripción de los profesionales en Ciencias Económicas;



Que la Ley 25326 establece en su art. 1° que tiene por objeto la protección integral de datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos o privados destinados a dar informes. Por su parte el Decreto reglamentario 1558/01 aclara que los datos a que se refiere esta normativa deben tener la característica de estar destinados a dar informes y deben ser aquellos que excedan el uso exclusivamente personal y los que tienen como finalidad la cesión o transferencia de datos personales, es decir que acontezca la circulación del informe en forma onerosa o gratuita;



Que el citado art. 21 de la Ley 25326 al refererirse a las bases de datos que tienen el carácter de “destinados a dar información”, excluye, pues no hace referencia a los mismos, a aquellos que se limiten al empleo de la información necesaria para cumplir con un servicio profesional, ya que la nota sustancial de los registros, bases o bancos de datos a los que va dirigido este régimen legal es que deben estar destinados a dar información; 



Que el art. 5 de la Ley 25326 establece en su inc. 1° que “el tratamiento de datos personales es ilícito cuando el titular no hubiere presentado su consentimiento pero en el inc. 2.d.)  dispone que no será necesario el consentimiento cuando los datos deriven de una relación contractual científica o profesional del titular de los datos y resulten necesarios para su desarrollo o cumplimiento. La característica relevante para la ley es que el archivo o base de datos al que exige la inscripción en el registro nacional, se constituya con el fin de que su contenido circule entre terceros interesados en el conocimiento de la información y que éstos la adquieran mediante la transferencia que les efectúe el titular del fondo como servicio oneroso o gratuito;



Que en virtud de esta normativa puede interpretarse que quedan excluidos del deber de inscripción los archivos formados exclusivamente para el ejercicio de actos de incumbencia profesional originados en un contrato de servicio profesional. En estos casos el comitente suministra la información como requisito para obtener el servicio profesional que solicita y por lo tanto el acto conlleva una implícita autorización para el empleo de los datos entregados al profesional y esta base de datos tiene el restringido uso que demande la labor encomendada al profesional. Cabe destacar que el ejercicio profesional no propicia o contempla una actividad específica de “dar, ceder o transferir informes”, pues la información que maneja o le es suministrada tiene como único destino integrar una tarea profesional que le ha sido encomendada;



Que la razón por la que la ley podría extender su alcance a los profesionales que acumulan un fondo de datos e informes personales se encontraría, en forma eventual, en la fiscalización de la conducta del titular de la base de datos previniendo o reprimiento la acumulación ilícita, la difusión o falsedad de información personal; 



Que en tales casos la conducta de los matriculados es materia delegada a los Consejos Profesionales, debiendo el matriculado ajustarse a los preceptos del Código de Etica y sus normas de procedimiento: “la relación entre profesionales y clientes debe desarrollarse dentro de la más absoluta reserva, respetando la confidencialidad de la información acerca de los asuntos de los clientes o empleadores adquirida en el curso de sus servicios profesionales (art. 28°) y “el secreto profesional requiere que la información como consecuencia de su labor no sea utilizada para obtener una ventaja personal o para beneficio de un tercero” (art. 31°)



Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE MENDOZA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°:  Interpretar que del Régimen de Protección de Datos Personales dispuesto por la Ley 25326, su decreto reglamentario y las disposiciones de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, no se deriva el deber u obligatoriedad de los profesionales en Ciencias Económicas de inscribirse como titulares de archivos, bases o bancos de datos, mientras limiten su uso exclusivamente al ejercicio de la actividad profesional.

ARTICULO 2°: No obstante la interpretación del art. 1° queda a criterio de los matriculados la decisión de su inscripción en el Registro Nacional de Base de Datos.

ARTICULO 3°:   Comuníquese, regístrese y archívese.

